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ANUNCIO de 30 de junio de 2014 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente sancionador n.º CC 0508/09, en materia de
transportes. (2014082738)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la Dirección General de Trans-
portes, dictada en el expediente sancionador n.º CC 0508/09, se procede a la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Transportes Frigoríficos Caballero Martínez, SL.

Ultimo domicilio conocido: Avda. Virgen de la Vega, n.º 10, 2. CP San Javier (Murcia).

Tipificación: Infracción grave (Artículo 141.19 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres). 

Sanción: 1.001 euros.

Plazo de Interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses a partir del día si-
guiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo (PD del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo. Resolución de 26 de julio de 2011. DOE n.º 146, de 29 de julio).

Mérida, a 30 de junio de 2014. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ 
MIRANDA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2014, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto, la contratación del suministro de
“Maquinaria de obras públicas para la conservación y mantenimiento de
caminos rurales, por lotes. Ejercicio 2014”. Expte: 1434SU1FR505. (2014061559)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco-
nómica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
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c) Número de expediente: 1434SU1FR505.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Adquisición de maquinaria de obras públicas para la conserva-
ción y mantenimiento de caminos rurales.

b) División por lotes y número:

Lote 1: 3 Restroexcavadoras con equipo de zanjeo.

Lote 2: 1 Escavadora giratoria con equipo de zanjeo.

Lote 3: 1 Camión 6 x 4 carrozado tipo volquete.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: 

Lote 1: 2,5 meses.

Lote 2: 2,5 meses.

Lote 3: 4 meses.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de Adjudicación:

A Precio

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Proposición económica: 100 puntos.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Base: 429.000,00 euros. 

IVA (21,00 %): 90.090,00 euros.

Importe total: 519.090,00 euros.

LOTE 1: 239.580,00 euros (IVA incluido).

LOTE 2: 174.240,00 euros (IVA incluido).

LOTE 3: 105.270,00 euros (IVA incluido).

Anualidades: 

2014..........413.820,00 euros.

2015..........105.270,00 euros.
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5. GARANTÍAS.

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0 % del importe de licitación de cada lote (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 002155/002153.

e) Telefax: 924 002435.

f) Página web: http://contratacion.gobex.es/

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado F del Cuadro Resumen de Características que forman parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 25 de agosto de 2014.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documenta-
ción para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado
“2”, conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación de-
penda de un juicio de valor (Este sobre 2 no procede presentarlo por no existir crite-
rios de adjudicación que dependan de un juicio de valor) y Sobre nominado “1”, con-
teniendo la documentación relacionada en el punto 4.1.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares (informado por la Intervención General con fecha 21 de
noviembre de 2013 y por la Dirección General de los Servicios Jurídicos con fecha 25
de noviembre de 2013 y aprobado por el órgano de contratación con fecha 19 de di-
ciembre de 2013). Todos los sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o
su representante.

c) Lugar de presentación: Registro Único.

1.º  Entidad: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

2.º  Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º  Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
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9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas: 

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 2 de septiembre de 2014 a las 13:00 ho-
ras, conforme a lo establecido en el punto 6.4 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares informado por la Intervención General con fecha 21 de noviembre
de 2013 y por la Dirección General de los Servicios Jurídicos con fecha 25 de no-
viembre de 2013 y aprobado por el órgano de contratación con fecha 19 de di-
ciembre de 2013). Mediante acto público se procederá a la comunicación del resul-
tado de la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición de
subsanación de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles para
la subsanación de los errores declarados como tales.

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre
3): 9 de septiembre de 2014 a las 09:30 horas, conforme a lo establecido en el pun-
to 6.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares informado por la Inter-
vención General con fecha 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección General de
los Servicios Jurídicos con fecha 25 de noviembre de 2013 y aprobado por el órga-
no de contratación con fecha 19 de diciembre de 2013).

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que se
celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económi-
ca y Presupuestaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, sita en, avda. Luis Ramallo, s/n, de Mérida.

A los efectos establecidos en el artículo 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de
la Documentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en
las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través del
Perfil del contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es.

10. FINANCIACIÓN: FEADER “Europa invierte en las zonas rurales'”, Eje 1: Aumento de la
competitividad del sector agrícola y forestal, Medida 125.3b: Mejora y desarrollo de in-
fraestructuras agrícolas y forestales relacionadas con la evolución y adaptación de la agri-
cultura y silvicultura, Porcentaje: 75,00 %.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS”:
El 15 de julio de 2014.
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Mérida, a 17 de julio de 2014. Secretario General. (PD R 26/07/2011, DOE n.º 147).  
ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

ANUNCIO de 22 de abril de 2014 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada del proyecto de ampliación
de explotación porcina, promovido por D. Agustín Mansilla de la Sierra, en
el término municipal de Cabeza del Buey. (2014081622)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y cali-
dad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en ge-
neral que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) del proyecto de ampliación
de explotación porcina, promovido por D. Agustín Mansilla de la Sierra, en el término muni-
cipal de Cabeza del Buey (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avda. Luis Ramallo, s/n.,
de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, la AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que se-
an obligatorias, entre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Ley 5/2010:

• Categoría 1.2. del Anexo VI, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Ane-
xo V, destinadas a explotaciones porcinas que dispongan de más de 350 emplaza-
mientos o animales para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cer-
das reproductoras”.

— Categoría Decreto 81/2011:

• Categoría 1.2. del Anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Ane-
xo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de


		2014-08-01T15:13:49+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




